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ESG 

Sostenibilidad, Gobierno 
Corporativo y Compliance

La discusión en torno a 
temáticas ambientales, 
sociales y de gobernanza 
(ESG por sus siglas 
en inglés) se ha 
arraigado en el sector 
empresarial a nivel 
mundial. Actualmente, 
estos criterios son 
abordados por múltiples 
actores: inversionistas, 
organismos 
gubernamentales, 
industrias, medios 
de comunicación, 
consumidores y los 
mismos empleados.

Habiendo cobrado tanta 
relevancia, es hoy una temática 
que las organizaciones, y sus 
respectivos Directorios, no pueden 
permitirse pasar por alto. Y es que 
además de las presiones por parte 
de los actores antes mencionados, 
ahora los reguladores financieros 
han irrumpido en escena.

A nivel global son varios los países 
que están incluyendo en sus 
regulaciones mayores exigencias 
de divulgación de información 
ESG transitando de un mercado 
autorregulado con falta de reglas 
claras, a uno que promueva 
la transparencia, confianza y 
una mayor competitividad. La 
Comisión Europea, Inglaterra, 
Canadá y recientemente a nivel 
local, la Comisión para el Mercado 
Financiero (CMF) mediante la 
emisión de la Norma de Carácter 
General (NCG) 461, reflejan la 
relevancia que estas materias 
representan para la economía 
y la sociedad así como también, 
el deber de cumplimiento de las 
empresas y quiénes están a cargo 
de su gestión.

La razón que ha empujado a 
mirar en detalle las temáticas 
ESG por parte de los reguladores 
tiene directa relación con los 
potenciales efectos financieros 
que podrían derivar producto 
de la toma de decisiones que no 
incorporen estas temáticas toda 
vez que, una gestión deficiente en 

estas materias podría repercutir 
en los estados financieros de las 
compañías1.

En este contexto, la normativa será 
aplicable a entidades supervisadas 
por la CMF tales como, bancos, 
compañías de seguros y emisores 
de valores de oferta pública, 
entre otros. El objetivo de la CMF 
es claro: que los inversionistas 
y el público en general puedan 
evaluar y seleccionar aquellas 
alternativas en que estarían 
mejor resguardados sus intereses 
y que de igual forma, puedan 
distinguir aquellas compañías 
más preparadas para identificar, 
cuantificar y gestionar sus 
riesgos en materia ESG. Para 
su correcta implementación, 
los requerimientos asociados a 
fortalecer el Gobierno Corporativo 
se ubican al centro de la Norma, 
estableciendo roles y funciones 
específicas para los directores2.

Esto quiere decir que 
aquellas empresas 
que no han tenido 

1 Presentación CMF, “ESG y su importancia en la Regulación y el Gobierno Corporativo de las 
Empresas”, Centro de Gobiernos Corporativos UC.

2 Presentación Solange Berstein “Sostenibilidad y Supervisión: Divulgación de información al 
mercado financiero”, Evento Deloitte, 2022
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una gestión activa 
de la sostenibilidad 
deben ir preparándose 
desde ya, porque en 
el corto plazo deberán 
obligatoriamente 
transparentar 
su información y 
desempeño ESG de 
forma precisa, veraz 
y completa, es decir, 
con un sistema de 
compliance efectivo.

Siendo responsables de 
supervisar los riesgos y de 
administrar la creación de 
valor empresarial a largo plazo, 
los miembros del Directorio 
juegan un rol fundamental para 
evaluar y supervisar los impactos 
ambientales y sociales que tiene 
la entidad en su entorno. De 
igual modo, son responsables 
de comprender el impacto 
potencial y el riesgo relacionado 
a las temáticas ESG en el modelo 
operativo de la organización. 
Frente a esto, (y respondiendo a 
las preocupaciones de sus grupos 
de interés), las empresas están 
cambiando el paradigma que 
antiguamente se le otorgaba a 
la sostenibilidad, mejorando sus 
posturas y visión estratégica en 

materia ESG integrándolas de 
forma transversal en la estrategia 
corporativa. Lo cierto, es que 
desde que las temáticas ESG se 
han popularizado y han calado 
en la discusión, la tendencia ha 
impulsado a las organizaciones a 
perseguir prácticas sostenibles de 
largo plazo.

Puede ser desafiante para los 
Directorios lograr conectar 
temáticas tan globales, como 
lo son el cambio climático, la 
escasez hídrica o los derechos 
humanos, a las operaciones, 
estrategia y perfil de riesgo de 
una organización. Pero, dado que 
los factores ESG influencian y son 
influenciados por diversas áreas 
como sostenibilidad, operaciones, 
finanzas, riesgos, compliance, legal 
y recursos humanos, por nombrar 
algunas, los directores tienen 
un rol de liderazgo esencial que 
ejercer para impulsar y coordinar 
a sus equipos en el objetivo de 
generar valor de largo plazo, 
considerando a sus grupos de 
interés y a la sociedad en general. 

Esto no es solo un asunto 
de relaciones públicas o de 
posicionamiento de marca –
pese a que son consideraciones 
válidas–. Tampoco es solo un tema 
de prácticas éticas o tener un 
positivo impacto organizacional. 

Esto es también una cuestión de 
rentabilidad empresarial sostenida 
en el tiempo ya que las prácticas 
sostenibles tienen como objetivo 
asegurar que la organización 
genere valor y lo mantenga en el 
largo plazo.
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